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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

! ~NE~Gil\ Y AM!JIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndus.trial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, .Supervisión, lnspegción y Vigilancia Comercial 
·: · Dirección Geheral de' Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16944/2017 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de-:2017 

"2017 , Año dei Ccnc~nar io de la Promulgación de la Consr iw ción Política de los l::srados Unidos tvlr~X IG.lllos" 

·.C. ·MAR TIZA HILDA TRINIDAD QUEVED0 
GRUPO GASOLINERO TRÉBOL PACÍFICO, S.A DE C. V 
ESTACIÓN DE SERVICIO 10:719 

PRESENTE 

.. ,. 
ASUNT9: Licerycia Am

1
biental Única 

BITACORA: 09/ LUA0076/ 06/ 17 

En atención a la solicitud ing·resada a est.a Agencia Nacional de Seguridad 
1
lndustrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Se(tor Hidrocarburos, en lo s~eesivo la AGENCIA, el día 06 
· de junio de· 201 7 y turnada para su atención a la Oireo;:ión General de Gestión Comercial, 

adscrita a la Unidad de Gestión,. Supervisión, Inspección y Vigil~rcia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento GRUPO GASOLINERO 
TRÉBOL PACÍFICO, S.A DE C.V. ESTACIÓN DE SERVICIO 10719, con ubicación en AV. 4ta. 
SUR ORIENTE, COLONIA SAN JOSÉ, MUNICIPIO PIJIJIAPAN, ESTADO DE CHIAPAS, 
CÓDIGO POST Al 30540, en lo sucesivo el REGULADO. tramita Licencia Ambiental Única 
CLAU). Una vez evaluada la info.rmación presentada, y 

CONSIDERANDO 

, l. . Que esta Dire~ción General de GestiÓn Comercial es mmpetent e para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada pór el REGULADO, de conformidad 

, con lo dispuelt;to en los a~ículos 4 fracción XXVII y 3 7 fr·kción 'XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Prqtectión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. ' Que el' día O~ de junio :éfe 2017 se recibió en la AGENdA, la solicitud· de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GRUPO GASQLINERO TREBOL PACÍFICO, S.A 
DE C.V. misma que. fue registrada con número de bitácora b9/LUA0076/06/17. 

' : • 1 1 1 

111. Que el REGULADO cumple con los r~quisitps necesarios para el trámite 'de LICENCIA ¡ 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora\ / 

. 09/LUA0076/06/17. · ¡ ,. 1 • • _ $ 
Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4J

1
5 fracción XVIII y 7 f racción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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SEMARNAT S 
~ECRF.TARIA dE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURID1\0, 
' ENERGiA Y 1\MOI(NTE Y RfCUR!iOS NATURAlES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
'·· · Protección al Medio Ambiente de\ Sector. Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC.~DGGC/16944/2017 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

" 20 ~ 7, /\firJ d~. ' Ct•menario de 1~ Promul¡.:adon de '" Constitu~!ón Poi( rica ~ le l:>s Estados Unidos tvll:xi~anos" 

del Sector Hidrocarburos: 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec¿jón al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la L!=y General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación' de la Atmósfera: además del Acuerdo po"r el que se ·reforman y adiciona.n 
diversas disposiciones al¡idiverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado elll de abril de 199•7' así como 
las demás pisposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

' ' , , , 1 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por ¿umplidos los requisitgs técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

.. l o~w 1 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2806-2017 
1 j ' •1 ' ·~ 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTE:s 
' 1 

La Licencia am¡:Dara el funcionamiento. y la operación del establecimiento denominado 
6RUPO GASOLINERO TREBOL PACÍFICO, S.A

1 
DE C.V. ESTACIÓN DE SERVICIO 

10719 con ubicación en Av. 4ta. Sur Oriente. Colonia San José. Pijijiapan, Código Postal 
30540. Estado de Chiapas, que se dedica a la comercialización de gasolina y diésel, con 
una caP,acidad ,jnstalada de suminis~ro anual de .2.662.5'8 metros cúbico!? Pemex 
Magna, 226.57S¡jmetros cúbicos Pemex Premium y 721.097 metros cúbicos de 
Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para s.u operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. . · 

.. . .. .. ~ ... 

.. l. 

l . 

' 1 

' 1 ' 

1• 
1 

.. .! 
Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

Tanque bipartido 

Tanque de Pemex 
Magna 
Tanque de Pemex 
Premium 

' . nf 1">{' ' 1•11 

60.000 Litros 

40,000 

fr(l 
1 o.Ht 1 

Página 2 de 6 

Av. 5 de Mayo No 190. Colohia San LorcnLO Tlal tcnango. Delegación M iguel Hidalgo, c.r. b 21 O. Ciudad de México. 
j 1 1 1 ¡ 

(Parque Bicentenario), Tc:léfono (+.'i 2.55) 91.26.01.00 - www.ase:i..gob.mx 

L, .;~~nCI.:t f.JachJnal de Sr-~tuitf~'t.f f11du~trl.11 v d(' Prvt:=cci6n t1l Mrt!lO P oanh?l'itl! del Sector 1 h(1rnc;:ilrl)uros tamb~l!n ulih•:il c:l ... :tcrouimn ":l.!l tA" 
y 1.\s ¡ulabras 'Af\cnc•:¡ 1 1~ '>~¡:udd.>a. [l>"r~ía v i\ tnb•cmc· ronm ll•llt~ ~e "' ldcnt.od~ d in:;tiw t mn,>l 

•· 
' .. 

' · 



• 1 

. '-. 

r 

··: .,. .,.¡ ••• 

·4.· ·· 

.. 

• ~ 1 • 

, ",. t 

~~lllARNAT 
. --'-- A 

SUCRI!TM\(/1 IJE 
MEDIO AMBIENTE 11 ' ! AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENt~GiA Y AMBIENTE Y Rr;CllR!\OS N/ITUR1\Lf.~ 

• 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, ·Supervisión, lnspecGión y Vigilancia 'Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ D.GGC/ 16944/ 2017 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

''20 1 l. Aiio dt:l Cen(ctt<Jrio de la Promulr,adón de la Constitución Poli tic¡¡ de los Est<!dos Uttidus lv\cxil.~ t lo~ • 

· · ranque'~de Pemex Dlésel 50,000 1. ~itros · • 
Dispensario (despachador de Magna y 
Premium) 
Dispen~ario (despachador de Magna y 
Premium) _ 
Dispensario (despachador de Magna-

. Premium~qiésel) 
Válvula de venteo 

4 

4 

6 

Pistolas 

Pistolas · 

Pistolas 
' ~~~ 1 

1 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
nb cambie de ubicación o de actividad. según le fue autori2!ada. Si es este el caso deberá 
solicitar un:=t nueva Li<;e!lcia. Si existe cambio de ra~~t;'l soci~l. au":lento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso. ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualizaciól'l a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos ' y registros ·que deban obtener9e de ésta u otra· autoridad 
co!T)petente. 

IV. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente a ,la resolución en materia de 
1 

Impacto Ambiental, otorgada con número de ofitio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ 6 5 S 712 O 17, 
1 expedida pot la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecciórl y Vigilancia Comercial de la 

Agencia NaGioRal de Seguridad Industrial y de Protección ai·Medio Ambiente.del Sector 
Hidrocarburos, de fecha'l6 de mayo de 2017. 

V. El REGULAIDO, hasta en t anto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte 'de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. . . ' ' , .. ,., 

1 

VI. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 120 del-Reglamento Q_e la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y , Transferen~ia de Contaminantes, las emisio~e~. de los.contarninantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. ~ 
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Y RECURSO~ NATURALES 

AS 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGiÁ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Séguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un.dad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/bGGC/16944/2017 
Ciudad de ·México a 20 de Diciembre de 2"017 

"2017. Año drd Cenrenarío de 1~ Prantulgación de la Constitución Política do: los bt;1do~ Unidos Mcxiranos" 

VTI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artícu l·~s 13 fracción: 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecólógico y 
la Protección al A-mbiente en materia de Prevención.Y:.Control de l,a Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

' 
VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en .materia de RE;gj~tro de Emisiones y Transferencia qe Conta.minant~s . ~uando ~xistan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARN,.¿T-20n.'lla cual establece la lista de sustancias suj\ttas a reporte para el 

- registro de ~mision~s y transferencia de contaminantes; en·este mismo orden·de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

r •. 
IX. -El REGULADO, er-~ caso de paros programados por mantenimiento de la. instalación que 

impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo mc:Jnos con JO días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad'·que serán implementadas para evitar riesg<;>s operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar avisq de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 
, 1 

1 1 1 
1 L ., • • 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO . deberá 
implementar las rrlejores prácticas para minimizar las emisiones ~e contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

XI. El 'REGULADO deberá realizar acciones de mantehimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de cont ingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, cbn el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones r¡reteorológicas desfavorables o emisiones extraordinari~s no 
controladas. 

1 1 : ' 

.. 
' 

1 ·,. 

' . ' . 

.1· 
XIII. El REGULADO debérá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 

o rncmitoreo. de su sistéma contraincendio y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrument os de cor)trol, p9,(a veri~car la 
integralidad de sus ilementos. Yl " 
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MF.t>IO :\~1!11EN'l'E AGENCIA DE SEGU!UDAD, 

ENERGÍA Y AMllltNIE \' REl;UttSOS NATVItAl ES 

XIV. 

Agencia Nacional..(je Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Geryeral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSfVC/D<SGC/16944/2017 
Ciudad de México a 2 O de Diciembre de 2 O 17 

·· 2017. ~ño del CentenC~rio de 1" Promulgm:ión dt! ''" Constitu(iÚn Polfcica de los Est:tdos Unidos Mexicanos" 

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y G~stión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Ma~ejo Especial y determinar cuáles están sujet9s a Planes de 
Manejo; el listado de los rrismos. el procedimiento para la inclusión. o exclusión a dicho 

.listado: así como los elementos y procedimientos para la 'formulación de lbs planes de 
manejo. 1, 

XV. El REGULADO ·deberá g~rantizar que el manejo dentro y fu'era de sus instaláciones de 
los residuos peligrosos: Lodos aceitosos 0.03 ton/año; Natas de combustibles 0.03 
ton/año; Envases y t ambos vados usados en el manejo de materiaJes y residuos 
peiigrosos '(combustibles gasolinas y diésel automotriz), 'aceite's, aditivos, 
solventes) 0.02 ton/año; Estopas, franelas y arena impregnados con 
combustibles ,0 .1 ton/año; Lámparas fluorescent~.~ ~ 0.04 ton/~ño; Aguas 
contaminadas con combustible (gasolinas y diésel automotriz) 0.1 ton/año; 
Filtros usados de dispensarios 0.001 ton/año, que genera cumple con lo establecido 

, en los. Artíc~os 151. 151 Bis, 152. 152 Bis de la Ley Gen~ral del! Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. a los A1tículos aplicables de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de lo~ Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes apl¡cables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá ga.rantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglament~de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedim.iento para Ja. identificaciqn de los residuos . P.~Iigrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el qso de que el REGULADO genere nuevos residubs que por sus 
características sean con~iderados peligrosos según la NOM-OS2 ... SEMARNAT-2005. 
deberá actualizar su Licencia. ' 

11 
XVII. El R~~ULAqo , deberá garantizar que el almacenamiento .. de los ,residuo.s ¡eligrosos 

generados dentro de su .establecimiento cumpla con lo establecido en los Arttculos 8 3 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

~ ! 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aq~í- fij.ado, d~b~rá sujetarse a t_~das las di7posiciones señaladas en la Ley General\ / 
del Equ1hbno Ecolog1co y la Protecoon al Amb1ente y los, Reglamentos que .de ella se 9{ 

~ 1 1 Página S de 6 
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11 Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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1 

'· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16944/ 2017 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

"2017. Año del Cdntenario de !a Promulgación de la Constitución f' olítica de los b'tado~ Unidos Me;cicano~· 

derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros irstri.Jmentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El ·incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta LicenGia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológictj> y la Protección al Ambiente. la Ley Generat para la Prevención y 
Gestión lntJgral de los Residuos y los Reglamentos q~e de ellas se derivan, así como en 
Jas Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicps vigentes qu.e sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la .ocurrencia de eventos que pongan en 
pe'ligro la. vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podtá ser sancionado ·por parte de la AGENCiA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- T~ngase p·o~ reconocida la per~onalidad jufídica con la 'que se ostent·a ei C. 
MAR TIZA HILDA TRINIQ~D QUEVEf>O. en su carácter de representante legal de la empresa 
GRUPO GASOLINERO TREBOL PACIFICO, S.A DE C.V. . · ' · 

CUARTO.- Téngase po( autorizados para oír y recibir notificaciones a los C. 'CRISTINA 
LAGUNESiQUEVEDo: 'con fundamento en ~ ~ artículo 19· de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

o 1 

BITÁCORA: 0 9/lUA007 610611 7 

11 
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Av. S el~ M~iyO No 290, CJionia Sáii Loren:w TlaiL(·nane9· Dcleg.;¡ción Migu'ell·lidalgo. C.P. i 1210. Ciudad de México. 
(Parque Bicentenario), Teléfono ( ·1 52.55) 91.26.01.00 - www,uS!?<11&0b.rnx , 

1 .1 ¡,w•nr1.1 N.n ~~u.11 dl' Sc.gur11l.ul lr)du';tlfl,ll y th: J'I•OI~CCJ.Ón .11 Mi!dro .l. mb•ant~ (1~1 ~.t:ctor Hdrccarburos tarnbi~n ut•lic:a el ar.ronirno ·,\~fA .. 
y 1,15 p.1labr:rs "A~ench do Sr.-;roridad En~rgia y Arnb:cnt<' .. corno ~ar t~ rJ~ ~~~ irlc:n tiV~ti in~tu ~u;iñn;¡J 

¡· 

1, ......... . '" 

-l. 

• • t ' . 

1 

• ' 

.l . 




